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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


Chascomús  13 de Abril de 2026

Sr: Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante
Sr Oscar Freddy Toledo 
S__________/__________D

       Proyecto De Interés Social y Cultural, Actividades desarrolladas por el “Colectivo Cultural Por las Huellas del Arte”

Visto:
Las actividades que desarrolla el  Colectivo Cultural “Por las Huellas del Arte”  fundado en  Chascomús el 5 de Febrero de 2023.
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CONSIDERANDO
Que desde su fundación, escritores, artistas plásticos y músicos de la ciudad han compartido sus trabajos a través de los canales de difusión hacia otros países.
Que realiza antologías digitales de participación y distribución gratuita, donde además de escritores locales, lo hacen desde otros países de habla hispana.
Que en el año 2024, firmó de forma presencial acuerdos de intercambio cultural con la Real Academia Internacional de Arte y Literatura y La Unión Hispano mundial de Escritores Filial Morelos, ambos en Cuernavaca, Morelos México.
Que desde el año 2024, trabaja de forma conjunta con el programa educativo del Colegio Jean Paul Sartre de Tizayuca, Hidalgo México, y fue reconocido en febrero de 2026 en un acto público de dicho colegio por el Sr. Director General de Educación Secundaria del Estado de Hidalgo Lic. Felipe León Verde.
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 Que es intención de dicho colectivo, lograr la participación de escuelas locales fomentando la lectura y la escritura.

POR ELLO EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONEN EL SIGUIENTE PROYECTO DE 
                          ORDENANZA
ARTICULO 1: Declárese de interés  cultural de la Ciudad de Chascomús, las actividades desarrolladas por el Colectivo Cultural “Por las Huellas del Arte”
ARTÍCULO 2: Envíese copia de la presente  al grupo de integrantes del Colectivo Cultural  “Por Las Huellas del Arte”
ARTÍCULO 3: de forma.
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